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Ideeleradio.- Nuria Esparch señala que anteproyecto de ley propone que jefe del Comando Conjunto de las FFAA sea militar en retiro, se cree la oficina del ex combatiente y otras reformas presupuestarias. 

El planteamiento de ley de reforma el Ministerio de Defensa, presentado los primeros días del noviembre y que se encuentra en la etapa de revisión interna, es un documento elaborado por la Comisión de Reforma del sector que preside la viceministra de asuntos administrativos y económicos del Ministerio de Defensa, Nuria Esparch. 

Este grupo de trabajo se creó en cumplimiento del Decreto Supremo Nº 018-2006 –DE/SG, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 1 de septiembre, que declara en reestructuración el Ministerio de Defensa. 

Esparch señaló que no se trata de algo refundacional ni de la creación de un nuevo ministerio sino mirar la experiencia actual, ver como funciona y lo que funciona se deja y lo demás se corrige. 

La funcionaria informó que “Entre los ejes temáticos está la función del Ministerio de Defensa, que establece como un órgano integral, rector del sistema defensa nacional que formula, norma conduce y supervisa la política de Estado de ámbitos militares y no militares, y eso compete el accionar del Comando Conjunto y las Fuerzas Armadas”. 

En torno al funcionamiento de los dos vice ministerios, Nuria Esparch mostró su preocupación por la dispersión de funciones. Señala, sin embargo, que ambos son importantes porque ahora se encargan de diferentes actividades pero que está en discusión quien se encarga de la planificación y organización. Para la viceministra debe estar en manos de quien se encarga de las políticas. 

Sobre la dirección del Comando Conjunto de las FFAA informó que se está revisando la permanencia por un tiempo adicional del jefe y que este no sea igual sino un comandante general en retiro. 

Anunció también que se propusieron la creación de la oficina los ex combatientes y reservas porque este personal es actualmente muy mal tratado y con los cuales se tienen deudas muy grandes. “Se tiene que ver como se pueden reinsertar o reincorporarlos” dijo. 

Adelanto, además, que se viene trabajando el nuevo proyecto del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) que será publicado apenas la ley sea aprobada. 

Finalmente, en el tema de la Sanidad de las fuerzas armadas indicó que los actuales directores son médicos y que no existe un sistema de sanidad y que esta situación requiere ser modificada para que exista mayor ínter actuación con el sector.

La viceministra Nuria Esparch presentó los detalles el anteproyecto de ley en el Instituto de Defensa Legal (IDL), en un taller de expertos, organizado por el Área de Defensa y Reforma Militar, donde se expuso un balance de las definiciones políticas, diseño institucional, roles y estructuración de las fuerza en el periodo 2001 - 2006 con énfasis en las perspectivas del nuevo gobierno. 

En el evento los especialistas del IDL Ana María Tamayo, José Robles, Rossy Salazar y José Miguel Florez expusieron sus propuestas sobre el tema. Asimismo se escucharon los comentarios de Juan Rial, experto en temas de Defensa del RESDAL. 



